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Implica proyecto inversión histórica en la entidad

ValoraCortefreno

a plantaenSinaloa
Discutirán validez

del aval ambiental

a una productora

de amoniaco

La Suprema Corte de Justi-
cia discutirá el 6 de abril un

proyecto que cancela la au-
torización ambiental para la

inversión privada más gran-
de en la historiade Sinaloa,
y una de lasmás importantes
del sexenio.

Se trata de la planta de

amoniaco para el Comple-

jo Petroquímico de Topolo-
bampo,Sinaloa,que implica
una inversión inicial de mil

250 millones de dólares que
llegará a 5 mil millones en

diez años, y busca producir
en México los fertilizantes
que actualmente se tienen

que importar.
La Segunda Sala de la

Corte analizaráconfirmar el

fal-
ta de consultaa pueblos in-
dígenas,que debe realizarse
previo a la autorización de
Manifestación de Impacto
Ambiental

amparo concedido en febre-
ro de 2021 por un juez fede-
raldeLos Mochis en favorde

lacomunidad pesqueraMayo
YorembedeLázaro Cárdenas,

municipio deAhome, por

La Secretaria de Medio

Ambiente y Recursos Natu-
rales (Semarnat) autorizó la

planta de amoniaco en 2014,
con ciertas condiciones que
debecumplir laempresaGas
y Petroquímica de Occiden-
te (GPO), filial del consorcio

suizo Proman.

El proyectodel Ministro
Alberto Pérez Dayan, que só-
lo requieredos votos adicio-
nales para ser aprobado, re-
chaza o declarainsuficientes

los argumentos de Semar-
nat para defender su oficio
de 2014.

De ser confirmado el am-

paro, quedarán sin efectos
tanto la MIA original, como

cualquier ampliación pos-
terior.

La Semarnat tendrá que
coordinarse con la Comisión

Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas pa-
ra celebraruna consulta con
todas las comunidades indí-
genas dentro del área de im-

pacto del proyecto, no sólo
con Lázaro Cárdenas, lo que
tomaría varios meses.

años insistien-GPO lleva

do en que la planta será segu-
ra, generará 2 mil 500 em-

pleos iniciales, ybeneficiará
aagricultoresdediezestados.

Por orden del Presidente

Andrés Manuel López Obra-
dor, el Gobierno federal rea-

lizó una consultapopular en
noviembre pasado,en la que
una amplia mayoría de los
votantes de la región apo-
yaron la planta, pero eso no
subsana la faltade consulta

indígena.
“El hecho de que la MIA

haya arrojadoun resultado
de viabilidad del proyecto de

la plantade amoniaco,en for-
ma alguna eximea las autori-
dades competentesde reali-
zar una consulta previa, libre

e informada”,dice el proyec-
to que verá la Corte.
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Lázaro Cárdenas está

frenteal sitiode la planta,pe-
ro del otro lado de la bahía, a

unos sietekilómetros de dis-

tancia,y los quejosos alegan
que hay riesgos de fugas de
gas natural yamoniaco.

La Corte lleva años fre-

nandoproyectosdeinversión
por falta de consulta a indí-

genas, figura prevista en la
Constitución desde 2001,que
nunca ha sido reglamentada
por el Congreso.


